
Guayaquil, 13 de febrero del 2020 

Señora 

Marilda Villaldama Bowen Cedeño 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas de la 

compañía IMPORTADORA ¡MMAKA S.A., en sesión celebrada el día de hoy, la designa a 

usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, funciones que ejercerá por el 

período de cinco (5) años a partir de esta fecha. 

Usted, como GERENTE GENERAL tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía individualmente. 

El 27 de Enero del 2005, ante el Notario XVi del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez 

Pimentel, se constituyó la compañía IMPORTADORA IMMAKA S.A., e inscrita en el 

Registro Mercantil, el 7 de marzo del 2005. 

Atentamente, 

  

Secretario Ad-Hoc. 

Sra. Marilda Villaldama Bowen Cedeño, portadora de la C.!.: 0912974557, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, acepto el cargo de GERENTE GENERAL 

de la Compañía IMPORTADORA IMMAKA S.A., que se me confiere según el 

nombramiento precedente. 

Guayaquil, 13 de febrero del 2020 

ZZ el Jo. Á £ 
Econ., Marilda Villaldafía Bowen Cedeño 

C.1.: 0912974557 

 





EL 
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GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:3.215 
FECHA DE REPERTORIO:19/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO:14:18 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Marzo del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía IMPORTADORA 

IMMAKA S.A., a favor de MARILDA VILLALDAMA BOWEN 
CEDENO, de fojas 20.438 a 20.441, Libro Sujetos Mercantiles número 
3.396. 
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Guayaquil, 03 de marzo de 2020 

REVISADO vor y 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0180241 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 
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